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Resumen 

De acuerdo a datos de la ENCUCI 2020 y del Latinobarómetro 2021, los mexicanos 

y mexicanas han mencionado no tener o tener poca confianza en las instituciones 

políticas y los representantes populares. Situación que pone de relieve la fuerte 

desconfianza que hay en la democracia representativa en el país.  

Por lo tanto, encontrar e implementar nuevos mecanismos de participación directa 

en los que la sociedad pueda participar y con ello reforzar su ADN democrático 

resulta una estrategia institucional relevante para desarrollo ciudadano.   

En ese sentido vale la pena analizar los mecanismos de participación ciudadana 

implementados a nivel nacional en el gobierno mexicano actual: juicio a ex 

presidentes y revocación de mandato. Ambos bajo el diseño de ser mecanismos 

directos de participación.  

Por ello, en el artículo se propone un análisis comparado sobre el modelo de 

comunicación política implementado en ambos ejercicios. Usualmente, este modelo 

avalado por la autoridad electoral y aplicado en los procesos electorales tiende a la 

subjetivación de la política, vinculando una referencia sentimental respecto al 

candidato y fomentando la personalización de la política.  

A lo largo del artículo se señala si este modelo puede ser aplicado a los mecanismos 

de democracia participativa y los resultados del modelo aplicado al juicio a los ex 

presidentes y a la revocación de mandato a partir del análisis comparado. El texto 

busca resolver si estas experiencias ¿han servido para fortalecer a la ciudadanía o 

más bien demuestran que el sistema político electoral está diseñado para la 

participación electoral y no ciudadana? 

 


